
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No 2022-00176-00 

Dte.: BANCOLOMBIA S.A NIT 8600029652 

Ddo: JUAN CARLOS VALENCIA CARVAJAL C.C 76.307.421  

 

INFORME SECRETARIAL:  Popayán C, 14 de julio de 2022. En la fecha informo al señor juez que en el 
presente proceso que aquí nos ocupa, en providencia No.2025 de 08 de julio de 2022, notificado en 
Estado No. 073 del 11 de julio hogaño, se dispuso abstenerse de dar trámite a la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por cuanto el proceso se encuentra suspendido de conformidad 
con el artículo 161 del C.G.P, sin embargo, por error involuntario en el encabezado del auto se relaciona 
como partes, Demandante:  BANCOLOMBIA; y Demandado: CARLOS ENRIQUE PITO POLANCO; siendo 
las partes correctas Demandante: BANCOLOMBIA y Demandado: JUAN CARLOS VALENCIA CARVAJAL, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.307.421, por lo cual se hace necesario corregir el 
encabezado del Auto 1491 del 24 de mayo del presente año, de conformidad con lo establecido en el 
inciso final del artículo 286 del Código General del Proceso aclararse en auto complementario, en ese 
orden de ideas. Sírvase proveer. 

 
LUISA FERNANDA GÓMEZ BENÍTEZ 

 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

AUTO Nº 2073 
 

Popayán, Cauca, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 075, del 15 de julio de 2022 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 

del Código General del Proceso, se hace necesario, 

PRIMERO: CORREGIR la providencia 2025 del 08 de julio de 2022, en su encabezado 

donde se indica como partes, Demandante:  BANCOLOMBIA; y Demandado: CARLOS 

ENRIQUE PITO POLANCO; siendo las partes correctas Demandante: 

BANCOLOMBIA y Demandado: JUAN CARLOS VALENCIA CARVAJAL, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 76.307.421. 

SEGUNDO: La parte resolutiva de la providencia 2025 del 08 de julio de 2022, queda 

igual. 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Popayan - Cauca
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